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ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OLVERA
ANUNCIO

 El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Olvera, en sesión ordinaria celebrada 
el día 25 de noviembre de 2021, acordó aprobar definitivamente el PROYECTO DE 
ACTUACIÓN PARA LA PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNA ACTIVIDAD DE 
EXTRACCIÓN DE ARENAS SILÍCEAS EN LA FINCA “CORBONES”, promovido por 
DOMOTEC OBRAS Y SERVICIOS, S.L. Lo que se hace público en cumplimiento del 
art. 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 El presente acuerdo es definitivo en la vía administrativa y contra él se podrá 
formular recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Jerez de la Frontera, en la forma prevenida por la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, 
de 13 de julio de 1998.
 También se podrá interponer, con carácter potestativo y previo al 
expresado recurso contencioso administrativo, recurso de reposición ante el órgano 
que ha dictado esta resolución en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
presente publicación, de conformidad con lo prevenido en los arts. 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 Todo ello, sin perjuicio de la utilización de cualquier otro recurso, si se 
estima conveniente.
 Trece de enero de dos mil veintidós. EL ALCALDE. Firmado: Francisco 
Párraga Rodríguez.

Nº 3.400
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Aprobación de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas relativa 
a las pruebas selectivas, por promoción interna, de cinco plazas de Oficial de la Policía 
Local, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018 Adicional y Oferta de 
Empleo Público 2020.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 18 de enero de 2022, 
como asunto urgente 20, aprobó la lista definitiva de personas admitidas y excluidas 
relativa a las pruebas selectivas, por promoción interna, de cinco plazas de Oficial de 
la Policía Local, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018 Adicional y 
Oferta de Empleo Público 2020, mediante la adopción del siguiente
 ACUERDO
 PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas 
relativa a las pruebas selectivas, por promoción interna, de cinco plazas de Oficial de la 
Policía Local correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018 Adicional y Oferta de 
Empleo Público 2020, con expresión de las causas de exclusión, contenida en el Anexo I.
 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz.
 TERCERO.- La lista quedará expuesta al público en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, conforme a lo establecido en la normativa  
vigente en materia de protección de datos.
 CUARTO.- Designar a los miembros del Tribunal Calificador, que a 
continuación se relacionan, conforme a lo dispuesto en las bases de la Convocatoria: 
 PRESIDENTE: Mª del Milagro Pérez Pérez 
Suplente: Ángela Petidier Castro
 VOCALES: 
Manuel Benítez García
Silvia Campillo Jimenez
Elisa Gómez Cruces
Mª Paz Cañero Cuadrado
 Suplentes: 
Francisco López Jiménez
Juan de Dios Lozano López
Daniel Román Muñoz
Gloria Muñoz Peña
 SECRETARIO: Nerea Romero Ordoñez 
Suplente: Inés Cantador Garrido
 QUINTO.- Fijar la fecha de celebración de la prueba correspondiente a 
la fase de oposición, para el próximo 9 de marzo de 2022, a las 11:00 horas, en la 
Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, sito en 
calle Caballeros, nº 19.
 SEXTO.- Todos los opositores deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas donde se celebren las pruebas. 
El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
 SÉPTIMO.- El  presente acuerdo, por el que se declara aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas agota la vía administrativa. Contra el citado 
acuerdo  cabrá interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, con 
carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Veinte de enero de dos mil veintidos. Firmado: Laura Álvarez Cabrera. 
Teniente de Alcaldesa, Delegada de Economía Productiva, Hacienda y Recursos 
Humanos. (Por R.A. de 19/07/2019). Firmado: Juan Carlos Utrera Camargo. Secretario 
General del Pleno en funciones de órgano de Apoyo a la JGL. 

Nº 6.460
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

Aprobación de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas relativa a las pruebas 
selectivas, por promoción interna, de cuatro plazas de Subinspector de la Policía Local, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018 Adicional y Oferta de Empleo 
Público 2019.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día  18 de enero de 
2022, como asunto urgente 21, aprobó la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas relativa a las pruebas selectivas, por promoción interna, de cuatro plazas de 
Subinspector de la Policía Local, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018 
Adicional y Oferta de Empleo Público 2019, mediante la adopción del siguiente 
ACUERDO
 PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas 
relativa a las pruebas selectivas, por promoción interna, de cuatro plazas de Subinspector 
de la Policía Local correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018 Adicional y 
Oferta de Empleo Público 2019, con expresión de las causas de exclusión, contenida 
en el Anexo I.
 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz.
 TERCERO.- La lista quedará expuesta al público en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, conforme a lo establecido en la normativa  
vigente en materia de protección de datos.
 CUARTO.- Designar a los miembros del Tribunal Calificador, que a 
continuación se relacionan, conforme a lo dispuesto en las bases de la Convocatoria: 
 PRESIDENTE: Mª del Milagro Pérez Pérez 
Suplente: Ángela Petidier Castro
 VOCALES: 
Manuel Benítez García
Silvia Campillo Jimenez
Elisa Gómez Cruces
Mª Paz Cañero Cuadrado
Suplentes: 
Francisco López Jiménez
Juan de Dios Lozano López
Daniel Román Muñoz
Gloria Muñoz Peña
 SECRETARIO: Nerea Romero Ordoñez 
Suplente: Inés Cantador Garrido
 QUINTO.- Fijar la fecha de celebración de la prueba correspondiente a 
la fase de oposición, para el próximo 8 de marzo de 2022, a las 11:00 horas, en la 
Delegación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, sito en 
calle Caballeros, nº 19.
 SEXTO.- Todos los opositores deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas donde se celebren las pruebas. 
El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
 SÉPTIMO.- El  presente acuerdo, por el que se declara aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas agota la vía administrativa. Contra el citado 
acuerdo  cabrá interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, con 
carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 Veinte de enero de dos mil veintidós. Firmado: Laura Álvarez Cabrera. 
Teniente de Alcaldesa, Delegada de Economía Productiva, Hacienda y Recursos 
Humanos. (Por R.A. de 19/07/2019). Firmado: Juan Carlos Utrera Camargo. Secretario 
General del Pleno en funciones de órgano de Apoyo a la JGL.           Nº 6.464

___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
 DE LA COMARCA DE LA JANDA

 Mediante Resolución de Presidencia de fecha 07/02/2022, se aprueba el proceso 
de selección y contratación de personal para ejecutar el Programa de Empleo y Formación, 
Expediente Nº 11/2021/PE/0009 (Proyecto EMPLEAJANDA INTERIOR) según la 
convocatoria efectuada por la Resolución de 7 de octubre de 2021 (BOJA extraordinario 
nº 84 de 08/10/2021), de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre 
de 2021 (BOJA nº 180 de 17/09/2021), por la que se regula el Programa de Empleo y 
Formación en la Comunidad Autónoma  de Andalucía y  se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a 
dicho programa, y teniendo en cuenta la Resolución de la Dirección Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Cádiz por la que se emite Resolución Definitiva en la convocatoria 
de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el Programa de Empleo y 
Formación de fecha 22/12/2021, con arreglo a las presentes Bases y convocatoria:


